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ESPECÍFICO PARA NEUMOCONIÓTICOS

Decreto 2090 del 2003
Pensión especial sustancias cancerígenas

Resolución 2467 de 2022
Reglamento higiene y seguridad
Sílice

Ley 1968 de 2019 
Prohíbe uso de asbesto
Asbesto



DECRETO 2090

“Por el cual se definen las actividades de alto 
riesgo para la salud del trabajador y se 
modifican y señalan las condiciones, requisitos y 
beneficios del régimen de pensiones de los 
trabajadores que laboran en dichas actividades”

Clasificación de las 
actividades

Por agentes de alto riesgo (Grupo B)
• B1: trabajos con exposición a radiaciones 

ionizantes
• B2:Trabajos con exposición a sustancias 

comprobadamente cancerígenas (IARC)
• B3: Trabajos que impliquen exposición a altas 

temperaturas, por encima de los limites 
permisibles.
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Centro Internacional de 
Investigaciones sobre el Cáncer 
(IARC)

• Grupo 1: Comprobadamente cancerígenos en humanos 

• Grupo 2A  : Probable cancerígeno en humanos

• Grupo 2B: Posible cancerígeno en humanos

• Grupo 3: No puede ser clasificado respecto a su 
carcinogenicidad para el ser humanos 

• Grupo 4: . Probablemente no cancerígeno para humanos



DECRETO 2090

Talco con contenido de asbesto: Según la IARC, el talco con contenido de asbesto 

es clasificado como grupo 1 es decir, cancerígenos en humanos. Monografía 42, sup 7. 1987. 

https://monographs.iarc.who.int/list-of-classifications
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Asbesto: Según la IARC, asbesto en todas sus formas es clasificado como grupo 1 es decir, 

cancerígenos en humanos. Monografía 14, sup 7. 100C. 

https://monographs.iarc.who.int/list-of-classifications

Asbestos (1332- 21-4)
Crisotila (12001- 29-5) 
Crocidolita (12001-28-4)
Amosita (12172-73-5)
Antofilita (77536- 66-4)
Actinolita (77536-67-5)
Tremolita (77536-68-6)
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Cuarzo: 14808-60-7
Cristobalina: 14464-46-1
Tridimita:15468-32-3

Sílice cristalina: Según la IARC desde el 2012 en la monografía Sup 7, 68, 100C determina 

que la sílice cristalina como cuarzo y cristobalita son categorizadas como grupo 1, es decir, 
cancerígenos en humanos. 

https://monographs.iarc.who.int/list-of-classifications
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Productos de reacción :
Humos de soldadura 

Humos de caucho 

Humos de combustión 



REGLAMENTO DE SILICE

Fecha de publicación: 1 de julio de 2022
Entidad que lo publica: Ministerio del trabajo
Objeto de la resolución: Adoptar el reglamento de higiene y 
seguridad para prevenir y controlar la exposición laboral a sílice 
cristalina respirable
Alcance: Obligatorio cumplimiento y es adoptado como enfoque 
de prevención y control integral del riesgo, no para determinación 
de origen de enfermedad
Revisión del reglamento de sílice: Por lo menos cada 5 años.

Generalidades



REGLAMENTO DE SILICE

• Programa de prevención: en un plazo no mayor a 24 meses – 1 
de Julio del 2024.

• Médicos radiólogos y/o neumólogos deben estar facultados 
conforme a su formación medica y especialización a realizar la 
lectura de las radiografías conforme o los parámetros y criterios 
de la OIT

• IPS –SO: tienen 24 meses (1 de julio 2024) para:  
• Contar con el personal capacitado conforme a la resolución
• Obtener acreditación especifica en los métodos utilizados 

para el análisis de sílice cristalina respirable (nacional o 
internacional)

Generalidades
Transición
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Anexo técnico
Contenido



LEY PROHIBE ASBESTO

La Ley 1968 de 2019 prohíbe el uso de asbesto en el territorio nacional y establece las garantías de protección 
a la salud de los colombianos para preservar la vida, la salud y el ambiente de los trabajadores y todos los 
habitantes del territorio nacional frente a los riesgos que representa su exposición para la salud pública, 
colectiva e individual en cualquiera de sus modalidades o presentaciones

Prohibición de explotación, producción, comercialización, 
importación, distribución o exportación de cualquier variedad de 
asbesto y productos elaborados con él en el territorio nacional y la 
gestión integral de los productos instalados con este mineral.



LEY PROHIBE ASBESTO

Que el Decreto 1477 del 2014 "Por el cual se expide la Tabla de Enfermedades Laborales", 
modificado en su artículo 1 por el Decreto 676 de 2020, menciona la asbestosis y el 

mesotelioma maligno por exposición a asbesto, como enfermedades laborales directas en 
la sección II parte A

.



LEY PROHIBE ASBESTO

Medidas de prevención: 
• Monitoreos de área ( asbesto friable)
• Desmonte de estructuras 
• Monitoreos ocupacionales periódicos ( PCM, TEM, BULK SAMPLE)

• Controles
• Limpieza
• Humidificación de estructuras y área



GRACIAS
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